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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artículos 38 y 56 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Visto el informe emitido por el Gerente de la Universidad.
Existiendo clara constancia de que el candidato propuesto reú-

ne todos y cada un de los requisitos exigidos en el punto 2 y
en el anexo I de la convocatoria, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 91, de 16 de abril de 2001.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria en relación con
el artículo 3 e) de la misma norma, así como de acuerdo con
lo establecido en el artículo 40 de los Estatutos de la Universidad
Pública de Navarra, aprobados por D.F. 68/1995, de 13 de marzo,
he resuelto:

Primero.—Nombrar a don José Miguel Mateo Celaya Jefe de
Sección de Salud Laboral y Gestión Medioambiental de esta Uni-
versidad, grupo A, nivel 26.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos legales oportunos.

Tercero.—La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 22 de la Ley de Reforma Universitaria agota la vía
administrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el Rector, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Navarra, en el plazo de un mes en el primer caso,
de dos meses en el segundo, contados ambos desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución.

Pamplona, 18 de mayo de 2001.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

10550 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se adjudica pues-
to de trabajo por el sistema de libre designación.

Por Resolución de esta Universidad número 312/2001, de 17
de marzo, se efectuó convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo de Director
del Servicio de Recursos Humanos de la Universidad Pública de
Navarra.

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el día 9 de mayo
de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, c) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artículos 38 y 56 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Visto el informe emitido por el Gerente de la Universidad;
Existiendo clara constancia de que la candidata propuesta reú-

ne todos y cada uno de los requisitos exigidos en el punto 2 y

en el anexo I de la convocatoria, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», número 91, de 16 de abril de 2001.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria en relación con
el artículo 3, e) de la misma norma, así como de acuerdo con
lo establecido en el artículo 40 de los Estatutos de la Universidad
Pública de Navarra, aprobados por D.F. 68/1995, de 13 de marzo,
he resuelto:

Primero.—Nombrar a doña Itziar Ayerdi Fernández de Barrena
Directora del Servicio de Recursos Humanos de esta Universidad,
grupo A, nivel 28.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos legales oportunos.

Tercero.—La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 22 de la Ley de Reforma Universitaria, agota la vía
administrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el Rector, o directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Navarra, en el plazo de un mes en el primer caso
y de dos meses en el segundo, contados ambos desde el día siguien-
te a la publicación de esta Resolución.

Pamplona, 18 de mayo de 2001.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

10551 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se nombra Profesora
titular de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de «Filología Inglesa» del departamento de
Filología Inglesa a doña Emma Lezcano González.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión desig-
nada para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 1 de agosto de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), para la provisión de la plaza número 00/045, de Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Fi-
lología Inglesa», a favor de doña Emma Lezcano González, y una
vez acreditado por la interesada los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado, en uso de la atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Emma Lezcano González Profesora titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología Ingle-
sa» del departamento de Filología Inglesa de esta Universidad.

A Coruña, 18 de mayo de 2001.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDADES
10552 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2001, de la Univer-

sidad de León, por la que se convocan a concurso
de méritos plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de
Gobierno, se hace pública la siguiente resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso
de méritos las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución, en la modalidad que se especifica:

Uno. El concurso se regirá por lo dispuesto en los artícu-
los 35 y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; ar-
tículos 55 y siguientes del Estatuto de la Universidad; Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, y demás normas de aplicación.

Dos. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta de edad.

2.3 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de la Administración del Estado o de la Admi-
nistración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Requisitos específicos:

Los candidatos deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso.

3.1 Catedrático de Escuela Universitaria: Pertenecer al Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad, al de Catedráticos de
Escuelas Universitarias o al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria con la condición de Catedrático con el título de Doctor.

Cuatro. Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia según modelo
(anexo II) debidamente cumplimentada, acompañando los docu-
mentos mediante los que se acredite reunir los requisitos para
participar en el concurso.

4.2 Las solicitantes deberán justificar el ingreso en Caja Espa-
ña, número de cuenta 2096-0000-87-2001227604, a nombre de
esta Universidad, de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). Caja España entregará recibo
por duplicado, uno de los ejemplares se acompañará a la solicitud.
Si el pago se efectúa por giro postal o telegráfico ésta se dirigirá

a la Habilitación-Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar
en el taloncillo destinado al organismo los datos siguientes: Nom-
bre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución,
aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

Seis. En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae, por quintuplicado, según modelo que
figura como anexo III, acompañado de un ejemplar de las publi-
caciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado, que se ajustará, si
se hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas
por la Universidad.

Siete. Con una antelación mínima de quince días naturales,
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las pla-
zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acre-
ditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

León, 24 de abril de 2001.—El Rector, Ángel Penas Merino.

ANEXO I

687. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
las Universitarias. Área de conocimiento: «Literatura Española».
Departamento al que está adscrita: Filología Hispánica. Perfil: Lite-
ratura y su didáctica. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
Número de plazas: Una.

ANEXO II

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
nacido en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
estando en posesión del título de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

Solicita ser admitido al concurso número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
convocado el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
para cubrir la plaza de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
área de conocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
a cuyos efectos presenta la siguiente documentación.

León, a . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . .

(firmado)

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de León.


